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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 3.255/2017

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

mediante resolución de esta Alcaldía de fecha 11 de septiembre

de 2017, ha acordado la aprobación de las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL PROCESO DE SE-

LECCIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSI-

CIÓN POR TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE MEDIADOR/A

COMUNITARIO/A, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSO-

NAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

Primera. Número de plazas, identificación y procedimiento

de selección

Es objeto de la presente convocatoria la contratación de una

plaza de Mediador/a Comunitario/a, mediante el sistema de con-

curso-oposición libre, en régimen de personal laboral fijo.

La referida plaza se incluye en la Oferta de Empleo Público co-

rrespondiente al ejercicio 2016, perteneciente a la clasificación

profesional A, subgrupo A2.

La modalidad del contrato será la de indefinido a tiempo com-

pleto.

Segunda. Requisitos

2.1. De conformidad con los artículos 56 y siguientes del Texto

Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelan-

te TREBEP), para participar en este proceso selectivo de concur-

so-oposición libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que

termine el último día de presentación de solicitudes, y mantener

hasta el momento de la toma de posesión como empleado públi-

co, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del TREBEP respecto al acceso al empleo públi-

co de nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias del puesto a cubrir.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, la

edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para ejercer fun-

ciones similares a las que desempeñaban en el que hubiese sido

separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Esta-

do, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber si-

do sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en

su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha

en la que finalice el plazo de presentación de instancias, del título

universitario de Diplomado, Licenciado o Grado en las disciplinas

de Psicología, Trabajo Social, Magisterio o Ciencias de la Educa-

ción. También será suficiente estar en posesión del resguardo

acreditativo de haber abonado los derechos del título.

f). Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha

en la que finalice el plazo de presentación de instancias, de la

acreditación de formación específica de postgrado en mediación

familiar, social o comunitaria, impartida por Universidades u ho-

mologada por éstas, deberá expresarse bien en horas lectivas,

bien en créditos, acreditándose de alguna de estas dos formas:

- Al menos 300 horas lectivas de las cuales 60 horas lectivas

tendrán carácter práctico.

- Al menos 30 créditos de los cuales 6 créditos tendrán carác-

ter práctico.

g) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de-

sempeño de las correspondientes funciones.

2.2. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes. Para estas personas, cuando

previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adap-

tará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejerci-

cios de modo que gocen de igualdad de oportunidades.

Tercera. Solicitudes

3.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-

bas selectivas cursarán su solicitud en el modelo que figura co-

mo Anexo II de estas bases, dirigida a la Alcaldía de este Ayunta-

miento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisi-

tos exigidos en la base segunda de la presente convocatoria, a

fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de

solicitudes y se acompañará de la siguiente documentación:

* Fotocopia de la Titulación universitaria y formación específica

de postgrado requerida, de conformidad con los apartados e) y f)

de la base segunda de las presentes bases.

3.2. Las solicitudes se podrán cumplimentar en la sede electró-

nica del Ayuntamiento de Montilla, www.montilla.es, sede en la

que se podrán presentar a través del Registro Electrónico. Tam-

bién se podrán presentar en el Registro General de Entrada de

esta Corporación o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos,

deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el

funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

3.3. A la solicitud deberá acompañarse de la documentación

acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valora-

ción en la fase de concurso y que vienen establecidas en la base

séptima.

3.4. La solicitud deberá acompañarse del justificante del pago

de los derechos de examen por importe de 60,00 euros en la Cta.

Cte. de esta Corporación ES27 0237 0210 30 9150649067 indi-

cando su nombre y el concepto Derechos Examen Plaza de Me-

diador/a. La falta de abono de los derechos de examen, determi-

nará la exclusión del aspirante. No procederá la devolución del

importe satisfecho en concepto de participación en el proceso de

selección en los supuestos de exclusión por causas imputables al

aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes y anuncios de celebración

de los ejercicios

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión. En

dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la

Provincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los luga-

res en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-

das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un

plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones.

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin
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que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, deter-

minando el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio.

En dicha publicación, que se efectuará en el BOP, se concretara

las personas del Tribunal Calificador del proceso selectivo.

4.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios de celebración de

los restantes ejercicios. La fecha, hora y lugar de su celebración

se publicará en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en los

locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en la

página web de la misma <www.montilla.es>, con doce horas al

menos de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del

mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de un

nuevo ejercicio.

Quinta. Tribunal Calificador

5.1. El Tribunal calificador estará constituido por cinco perso-

nas, actuando como Secretario el de esta Corporación o funcio-

nario en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debien-

do designarse el mismo número de miembros suplentes, y en su

composición se velará por el cumplimiento del principio de espe-

cialidad. La totalidad de los vocales deberá poseer un nivel de ti-

tulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o

Escala de que se trate.

5.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

5.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

5.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

5.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo, baremar los méritos de los

aspirantes y calificar las pruebas establecidas.

5.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados/as a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente/a podrá dis-

poner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de

otros/as trabajadores/as municipales para colaborar en el desa-

rrollo del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribu-

nal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la

colaboración de asesores/as en la materia de que se trate, que in-

tervendrán con voz, pero sin voto.

Sexta. Sistema de selección y desarrollo de los procesos

El procedimiento de selección constará de dos fases: Concur-

so y oposición.

Séptima. Primera Fase: Concurso (máximo 4 puntos)

Esta fase de concurso, no tendrá carácter eliminatorio, y no po-

drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la Fase de

Oposición.

7.1. Formación.

7.1.1. Por estar en posesión de titulación universitaria distinta a

la alegada para participar en la convocatoria: 0,25 puntos.

7.2. Experiencia Profesional.

7.2.1 Por cada año de servicios prestados en una Administra-

ción Pública como Mediador/a familiar, Social o Comunitario: 0,5

puntos, hasta un máximo de 2,5 puntos.

7.2.2. Por cada año de servicios prestados en una entidad pri-

vada como Mediador/a familiar, Social o Comunitario: 0,25 pun-

tos, hasta un máximo de 1,25 puntos.

Los méritos alegados en la solicitud por los/as aspirantes, de-

berán ser justificados con la documentación original o fotocopias

debidamente compulsadas según lo siguiente:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el correspon-

diente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) La experiencia en la Administración deberá justificarse me-

diante el correspondiente informe de Vida Laboral y contrato de

trabajo o nombramiento corporativo, o certificación expedida por

el órgano de la Administración con competencia en materia de

personal, donde constará la denominación del puesto de trabajo

que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha

venido desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a y re-

lación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del

mismo.

c) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse mediante el Informe de Vida La-

boral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, TC2, Nó-

minas o cualquier otro medio que permita conocer el periodo y la

categoría profesional desempeñada.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con anterio-

ridad a la finalización del plazo de presentación de instancias y

presentados durante el citado plazo.

Octava. Segunda fase

Oposición.

Novena. Desarrollo de la fase de Oposición

La oposición constará de tres ejercicios, obligatorios y elimina-

torios, que serán los siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos te-

mas, extraidos al azar de entre los que forman parte del Grupo I,

del Anexo I, de la presente convocatoria, durante un periodo má-

ximo de cuatro horas.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterio-

ridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión pública ante el

Tribunal, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada, en

cuyo caso serán leídos por el Tribunal. Si transcurridos diez minu-

tos de exposición el Tribunal aprecia deficiencia notoria en la ac-

tuación del aspirante, podrá invitar a éste a que desista de conti-

nuar la lectura del ejercicio.

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes con una califica-

ción inferior a 5 puntos quedarán eliminados y no realizarán el si-

guiente ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en la elaboración y diseño de un

proyecto determinado por el Tribunal en el marco de la Media-

ción de los Servicios Sociales Municipales, basado en el resto del

temario de los Grupos II y III, del Anexo I de la presente convoca-

toria, durante un periodo máximo de cinco horas.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterio-

ridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión pública ante el

Tribunal, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada, en

cuyo caso serán leídos por el Tribunal. Si transcurridos diez minu-

tos de exposición el Tribunal aprecia deficiencia notoria en la ac-

tuación del aspirante, podrá invitar a éste a que desista de conti-

nuar la lectura del ejercicio.

Asimismo, terminada la exposición del proyecto, el Tribunal po-

drá abrir un diálogo con el aspirante por un tiempo máximo de
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diez minutos sobre cuestiones relacionadas con el trabajo realiza-

do, debiendo éste contestar a las aclaraciones que soliciten u ob-

servaciones que formulen los miembros del Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes con una califica-

ción inferior a 5 puntos quedarán eliminados y no realizarán el si-

guiente ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto

práctico, propuesto por el Tribunal sobre cualquiera de los ámbi-

tos de la mediación recogidos en el Temario específico, enmarca-

do en la intervención del/a Mediador/a desde los Servicios Socia-

les Municipales. Se desarrollará por escrito, durante un periodo

máximo de una hora y media.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en

todo momento, hacer uso de los textos legales, colecciones de ju-

risprudencia y libros de consulta de los que acudan provistos.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterio-

ridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión pública ante el

Tribunal, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada, en

cuyo caso serán leídos por el Tribunal. Si transcurridos diez minu-

tos de exposición el Tribunal aprecia deficiencia notoria en la ac-

tuación del aspirante, podrá invitar a éste a que desista de conti-

nuar la lectura del ejercicio.

Asimismo, terminada la exposición del proyecto, el Tribunal po-

drá abrir un diálogo con el aspirante por un tiempo máximo de

diez minutos sobre cuestiones relacionadas con el trabajo realiza-

do, debiendo éste contestar a las aclaraciones que soliciten u ob-

servaciones que formulen los miembros del Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes con una califica-

ción inferior a 5 puntos quedarán eliminados.

La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético

conforme al resultado del sorteo publicado por Resolución de 16

de Enero de 2017 de la Dirección General de Recursos y Fun-

ción Publica (BOJA núm. 14 de 23 de enero de 2017) iniciándose

por aquél cuyo apellido comience con la letra K, siguiéndose su-

cesivamente de manera alfabética.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-

miento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en

los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente

apreciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspiran-

tes para que acrediten su identidad.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Décima. Calificación de los ejercicios de la fase de oposi-

ción

Cada ejercicio de la fase de oposición será calificado hasta un

máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no

alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos. La ca-

lificación final de la fase de Oposición será la suma de los resulta-

dos obtenidos en cada una de los ejercicios, dividido entre 3, a la

que se sumará la puntuación obtenida en la fase de Concurso.

El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios de esta Cor-

poración y en la página Web el Ayuntamiento la relación de apro-

bados por orden de puntuación, con expresión de la puntuación

obtenida en cada una de las fases.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates estos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia

profesional en la fase de Concurso.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

c) Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios, en

orden de prelación inverso a su celebración.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reunen las condi-

ciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el

puesto, podrá declarar desierta la plaza objeto de la presente

convocatoria.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal.

Undécima. Publicidad de las calificaciones

Finalizado y calificado cada ejercicio, serán hechos públicos los

resultados mediante anuncios suscritos por el Secretario del Tri-

bunal que se insertarán en el Tablón de Anuncios del Ayunta-

miento y en la página Web de esta Corporación. Por este mismo

procedimiento se publicará la relación de aspirantes que hayan

superado la fase de oposición, por orden de puntuación.

Duodécima. Aportación de documentos

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración -

Secretaría General- dentro del plazo de veinte días hábiles, a par-

tir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos

acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi-

dos en la presente convocatoria para la formalización del oportu-

no contrato.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá formalizarse el contrato, quedando anuladas todas sus actua-

ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber

incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Decimotercera. Resoluciones del Tribunal. Impugnaciones

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo, en cu-

yo caso habrán de practicarse nuevamente las pruebas o trámi-

tes afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

Decimocuarta. Interpretación de las Bases e incidencias

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de constitu-

ción del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de interpre-

tación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con los efectos y resolución del contrato labo-

ral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al Contencio-

so-Administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso Administrativo de Córdoba, a partir del día siguiente

al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

Decimoquinta. Clasificación del Tribunal

El Tribunal calificador tendrá la categoría de segunda, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.a) del RD. 462/2002,
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de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Decimosexta. Legislación aplicable

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-

tración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de la Administración Local; el Texto Refundido de

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril;

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local; y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-

dores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de

octubre.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Montilla, a 11 de septiembre de 2017. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

ANEXO I

GRUPO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y princi-

pios generales. Derechos y deberes fundamentales. El Defensor

del Pueblo y el Tribunal Constitucional.

Tema 2. La organización política del Estado. La Jefatura del

Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. El

Poder Judicial.

Tema 3. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía. Organización de la Comunidad Autónoma

Andaluza.

Tema 4. La Administración Local. Especial referencia al Munici-

pio.

Tema 5. La organización y competencias municipales.

Tema 6. El funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Tema 7. El personal al servicio de las Entidades Locales. Dere-

chos y deberes fundamentales de los funcionarios. Situaciones

administrativas. Incompatibilidades.

Tema 8. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos.

Eficacia y validez de los actos administrativos.

Tema 9. El procedimiento administrativo común. Principios ge-

nerales. Las fases del procedimiento administrativo.

Tema 10. Revisión de los actos administrativos. Los recursos

administrativos y jurisdiccionales.

Tema 11. Colaboración y participación de los ciudadanos en la

Administración Local. Derechos de los ciudadanos en su relación

con la Administración.

Tema 12. Haciendas Locales. El presupuesto de la Administra-

ción Local. Estructura presupuestaria. El gasto público local. Eje-

cución del gasto.

GRUPO II

Tema 13. Conceptos generales sobre política social y servicios

sociales. Principios básicos y objetivos de los servicios sociales

según el modelo de bienestar social.

Tema 14. El Sistema Público de Servicios Sociales en España.

El Plan Concertado para el desarrollo de las prestaciones bási-

cas de los servicios sociales en las Corporaciones Locales.

Tema 15. Servicios Sociales Comunitarios: Definición y objeti-

vos. Relación entre los Servicios Sociales Comunitarios y espe-

cializados.

Tema 16. Los Centros Municipales de Servicios Sociales Co-

munitarios. Objetivos. Funciones. Planificación de los Servicios

necesarios desde un Centro de Servicios Sociales.

Tema 17. Breve referencia a la regulación jurídica de los servi-

cios sociales comunitarios en Andalucía. La Ley de Servicios So-

ciales de Andalucía.

Tema 18. La planificación social como proceso: niveles, con-

cepto e instrumentos. El nivel estratégico de la planificación so-

cial: el Plan. Características y elementos.

Tema 19. El nivel táctico de la planificación social: Los progra-

mas. Elementos que debe contemplar el diseño de un programa.

Tema 20. El nivel operativo de la planificación social: los pro-

yectos. Aspectos a contemplar. Diseño y elaboración de Proyec-

tos Sociales. Tipología y contenidos de un proyecto social.

Tema 21. Técnicas de investigación en la intervención social.

Proceso de análisis de la población e instituciones objeto de inter-

vención.

Tema 22. La Interdisciplinariedad en los Servicios Sociales. Es-

tructura y coordinación en un equipo de trabajo interdisciplinar.

Tema 23. La evaluación en Servicios Sociales. Definición, finali-

dad y requisitos. Tipos de evaluación. Fases de la evaluación.

Técnicas e instrumentos de la evaluación en Servicios Sociales.

Tema 24. Gestión de la información en la intervención social.

Tema 25. La mediación en los Servicios Sociales Comunitarios.

Rol, funciones y actuaciones de un/una mediador en los Servi-

cios Sociales Comunitarios.

Tema 26. El proceso de derivación en el marco de los Servi-

cios Sociales, especial referencia a la mediación.

Tema 27. Organizar e implementar el proceso de gestión de

conflictos.

Tema 28. Concepto de exclusión social, los nuevos excluidos,

perspectiva desde la mediación social.

Tema 29. Valoración, seguimiento, y difusión de acciones de

mediación.

Tema 30. Impulso de la igualdad de oportunidades entre muje-

res y hombres.

Tema 31. La incorporación de la perspectiva de género en pro-

yectos de intervención social.

Tema 32. Derechos y Deberes de las personas usuarias de un

Centro de Servicios Sociales Municipales. Especial referencia al

ámbito de la Mediación.

Tema 33. Confidencialidad y protección de datos en el trabajo

de los Servicios Sociales desde la administración local.

Tema 34. Evaluación del Programa o Servicio de Mediación

Comunitaria.

GRUPO III

Tema 35. Conceptos generales sobre Mediación. Característi-

cas, principios y ámbitos de aplicación.

Tema 36. Formas de conducción de conflictos.

Tema 37. Fundamentos teóricos de la Mediación. Fuentes y

marco teórico que la sustentan.

Tema 38. Teoría, análisis y regulación de la Mediación en el

contexto europeo.

Tema 39. La Mediación en España y en la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía. La Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de

la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 40. La Mediación a través de sus principios. Deontología

de la Mediación.

Tema 41. El conflicto. Características, clasificación y fases.

Tema 42. La comunicación en el proceso mediador. Caracterís-

ticas y componentes.
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Tema 43. La negociación. Consideraciones generales. Nego-

ciación distributiva y negociación integrativa.

Tema 44. La prevención del conflicto, en el ámbito comunitario.

Tema 45. Fases del proceso mediador.

Tema 46. Coparticipantes en el espacio de la Mediación. Las

partes y el mediador.

Tema 47. El trabajo en equipo y la interdisciplinariedad en Me-

diación.

Tema 48. Técnicas para trabajar en Mediación. Documentos de

trabajo en Mediación.

Tema 49. Mediación en el ámbito de los Servicios Sociales Mu-

nicipales. Fundamentación teórica y normativa.

Tema 50. Implantación de un Servicio de Mediación en un Cen-

tro Municipal de Servicios Sociales. Propuesta de actuación.

Tema 51. Mediación Familiar. Objeto, ámbito de aplicación y fi-

nalidad. Marco Legislativo.

Tema 52. Mediación en sistemas familiares. Familias y el inte-

rés superior del menor.

Tema 53. Mediación en procesos de Acogimiento Familiar y

Adopción.

Tema 54. Mediación en divorcios con hijos.

Tema 55. Mediación entre padres e hijos.

Tema 56. Mediación como instrumento de gestión de conflictos

en el ámbito de personas mayores en situación de dependencia.

Tema 57. Mediación Comunitaria. Aportaciones al ámbito de

los Servicios Sociales.

Tema 58. Mediación en un contexto de diversidad cultural. Ca-

racterización de la Mediación Intercultural.

Tema 59. Mediación Escolar. La mejora de la convivencia y la

resolución de conflictos.

Tema 60. El sistema de información de usuarios de servicios

sociales (SIUSS).
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SOLICITUD  PARA  SER  ADMITIDO/A  EN  EL  PROCESO  DE  SELECCIÓN
CONVOCADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA PARA CUBRIR
UNA PLAZA DE MEDIADOR/A COMUNITARIO/A, VACANTE EN LA OFERTA DE
EMPLEO PUBLICO DE 2016. 

Anexo II

APELLIDOS NOMBRE:

D.N.I. DOMICILIO: calle y numero. 

CODIGO POSTAL: LOCALIDAD Y PROVINCIA:

TELEFONOS: (OPCIONAL) CORREO ELECTRONICO (OPCIONAL)

Enterado/a de la convocatoria publicada por el Excmo. Ayuntamiento para cubrir, en
propiedad,  plaza  de  MEDIADOR/A COMUNITARIO/A,  vacante  en  la  Plantilla  de
Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento, B.O.E. num.  de fecha.

SOLICITA su admisión en el proceso selectivo convocado, a cuyo efecto,

DECLARA, bajo su exclusiva responsabilidad reunir, antes de que termine el último
día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
1º. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del
TREBEP respecto al acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.
2º.  Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño de  las  tareas  propias  del
puesto a cubrir.
3º. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, la edad máxima de
jubilación forzosa.
4º.  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por  resolución  judicial  para  ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
5º. Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en la que finalice el
plazo de presentación de instancias, del título universitario de Diplomado, Licenciado
o  Grado  en  las  disciplinas  de  Psicología,  Trabajo  Social,  Educación  Social  o
Magisterio. También será suficiente estar en posesión del resguardo acreditativo de
haber abonado los derechos del título.
6º. Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en la que finalice el
plazo de presentación de instancias, de la acreditación de formación específica de
postgrado en mediación familiar, social o comunitaria, impartida por Universidades u
homologada por éstas, deberá expresarse bien en horas lectivas, bien en créditos,
acreditándose de alguna de estas dos formas:
-  Al  menos  300  horas  lectivas  de  las  cuales  60  horas  lectivas  tendrán  carácter
práctico.
- Al menos 30 créditos de los cuales 6 créditos tendrán carácter práctico.
7º.  No  padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  desempeño  de  las
correspondientes funciones.
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Y ACOMPAÑA LA SIGUIENTE DOCUMENTACION:

 Copia de la Titulación universitaria y formación específica de postgrado requerida de
conformidad con los apartados e) y f) de la base segunda. 

 Resguardo del ingreso de 60 Euros, correspondiente a los derechos de examen, en
la cuenta bancaria  ES27 0237 0210 30 9150649067 (con indicación expresa del
nombre y NIF del/a aspirante).

 Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración
en la fase de concurso y que vienen establecidas en la base séptima.
 

FECHA: 
(firma)

El Excmo. Ayuntamiento de Montilla, informa que esta Entidad respeta la legislación vigente en materia
de protección de datos personales, la privacidad, secreto y seguridad de los datos personales, en cumplimiento
de  lo  dispuesto  en  la  L.O.P.D.  15/1999,  de  13  de  diciembre,  adoptando  para  ello  las  medidas  técnicas  y
organizativas necesarias para evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado y robo de los Datos
personales facilitados.

Los Datos Personales incluidos en este formulario, serán incorporados a un fichero, cuyo responsable y
titular  es  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Montilla,  con  la  finalidad  de  gestionar  los  Procesos  de  Selección  de
Personal de la Entidad, entendiendo que la firma de este formulario implica su consentimiento para llevar a cabo
este tratamiento.

Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, con relación a sus
datos personales y al tratamiento de los mismos, dirigiéndose al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, con dirección
en Puerta de Aguilar, 10 Montilla (Córdoba).
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